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AUTO DE SUSTANCIACION 

 

 

En atención a la solicitud obrante en archivo pdf 99.16, dentro 

del presente proceso DECLARATIVO DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO- 

TRÁMITE VERBAL, de primera instancia, impetrado a través de 

apoderada judicial, por la señora VALENTINA DUARTE TRIANA, en 

contra del señor EFRAIN TRIANA TRIANA, y, como quiera que, 

revisado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario 

de Colombia, se pudo constatar que en realidad existe un 

depósito judicial por valor de $4.538.000, y que corresponde 

al monto de las costas liquidadas a favor de la parte 

demandante, las cuales se encuentran debidamente aprobadas, se 

ordena que por secretaría se proceda a la elaboración de la 

orden de pago del referido título, a favor de la señora 

VALENTINA DUARTE TRIANA, por conducto de su apoderada judicial, 

quien tiene facultad expresa para recibir. 

 

 

CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

                     

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
Proyectó: SEMB 
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